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8 cuartos. 

Se suscribe d este Boletin, que sale 
tos*martes, jueves y sábados, en la 
imprentS de su editor, calle de la 
Trinidad, n9 í o , 4 8 r¿\ almes para 
los suscntores de esta ciudad puesto 
en sus casas, y i o ios de fuera fran-
oo de portet 
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L ú a reclamación*s. anuncio* y damas 
que gustm insertar en este perioéno 
dcbtidñdirijirsed su editor, francos 
de porte, sin cuyo requisito, ao serán 
recibidos. 
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M I N I S T E R I O D E G R A C I A T J U 8 T J C U . 

Circular á los tribunales* 

Estando dispuesto portl art. 7, 0 de los es-
ramios formados para e l régimen de los cole-i 
gios de abogados que las juntas de gübíer,np> 
de los mismos, cuando alguno solicite incor-
porácion á ellós, hayan de librar acordada 
al tribunal por que fue despachado el títu
lo al que pretende incorporarse; se ha sus
citado cuestión sobre si dicha acordada ha 

(I dediñjírée en S imple oficio, ó ínas bierx 50. 
;i forma rogatoria, sobre lo cual se ha eleva-
^ áo esposícion á S. M . , quien deseando evi^ 
y rar reclamaciones y contiendas de esta t)a-
- íüralezá, se ha servido resolver que las acor¬
> dadas que se dirijan á los tribunales, suprpmos 

" 6 superiores, c/n f t r t u d de lo dispuesto en el 
artfcu'o 7. 0 de 'los estatutos de Jos colegiqs, 

' de abogados, hayan de serlo por los deca
nos de los mismos, en oficio en pliego con 

f tratanliénto á la cabeza, y en lo démas en 

la forma siguiente: 
ef «Habiendo acudido solicitando incorpor 

ración á este colegio, el licenciado t>-N., pa
ta lo cual ba exhibido el titulo de abogado,, 
qiíe parece le fue espedido por.ese supremo, 

JÍ (ó superior) tribunal en 'de -
f i Ai* ; la j ü n t a de Gobierno, conforme á lo 

de los estatutos de los 
nado se e leve á ese s u -

r / premo (ó superior) tribunal la'competente 
( f|acordada, como lo ejecuto, para los efectos 
/ <*JU venientes.* . • t • -

r De real orden &c. Madrid 3 de marzo de 
Arrasóla.—Sr 

y de 
y prevenido en el art < 
y colegios, ha determinad 

/rf. numero 1 
J/, ESPOSICION A S. M LA REINA GOBERNADORA. 

Señora: V. M . se dignó autorizarme por 

su real decreto fecha 26 de diciembre ú l t i 
mo para presentar como twve el h o n o r de 
hacerlo á las Cortes va p r o y e c t o de ley d e 
c l a r a n d o del ejército permanente los actuales 
regimientos de m i l i c i a s p r o v i n c i a l e s , á fin de 
que obtengan estos cuerpos todas las vemajas 
á que se han hecho acreedores por e l v a l o r y 
lealtad que h a n a c r e d i t a d o y acredi tan d i a 
r iamente en defensa d e l t rono legít imo y de 
la patria; pero l a suspensión de las sesiones 
no tía penrtitido que d i c h o p r o y e c t o de l e y 
fuese d i s c u t i d o y a p r o b a d o c o m o lo será s in 
duda en la próxima reunión de las C o r t e s 
si se atiende al ceJo can; que los cuerpos co¬
legisladores acogen etiánras medidas d i c t a e l 
generoso ániraó de '-V. M . en beneficio d e 
los beneméritos defensores de l a causa n a 
cional, y á la perfecta c o n f o r m i d a d que ha 
reinado a l e x a m i n a r áquel p r o y e c t o entre e l 
Gobierno y la comisión correspondiente d e l 
C o n g r e s o . E n esta r a z ó n , y c o n v e n c i d o de l a 
ansiedad con que esperan, y de la g r a t i t u d c o n 
que recibirán los i n d i v i d u o s de d ichos c u e r p o s 
provinciales cualquiera r e f o r m a que t ienda á 
mejorar su suerte, mientras que en la i n m e 
diata reunión de las C o r t e s se fija sól idamen
te, proporcionando á todas las clases los be
neficios que* V . M . desea c o n c e d e r l e s , pero 
c u y a realización exije el concurso de los c u e r 
pos -colegís!adorea, por sa l i r de la clase de 
las medidas de organización que c o m p e t e n 
esclasivairtentí al G o b i e r n o , creo q u e , rio 
» l o sin traspasar estos 1 l i m i t e s , sino antes 
bien satisfaciendo las miras indicadas sobre 
esta matería por las c o l i s i o n e s de las C o r 
tes que entendieron en los presupuestos r e 
lativos al ministerio de m i c a r g o en 1837 
y 1838, podría V . M . d i g n a i s e adoptar 
en favor de los espresados cuerpos p r o v i n 
ciales las disposiciones contenidas en el p r o 
yecta de decreto que adjunto tengft la hon
ra de presentar por acuerdo del consejo de 
ministros, por si mereciese la aprobación de 
V . HJt M a d r i d 5 l ie m a r z o de i Ü 3 9 . = S c ñ o -
r a . z : A L. K . P. de V . M . ^ l s i d r o A l a i x . 
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(2) f r i í l 
Real decrete. 

Deseando dar á los regimientos p rov in
ciales una nueva muestra de mi real apre
c i o , sin perjuicio de lo que se resuelva en 
l a p róx ima reunión de las Cortes sobre el 
proyecto de ley que p r e s e n t é i s á las 
mismas en vir tud de la au tor izac ión que o | 
concedí al efecto en 16 de d i c i e m b r e - ' ú l t i 
m o , confo rmándome con lo que tta< habé i s es-
puesto por acuerdo del consejo de rmtmtrps, y 
en vista de lo indicado por las comisioftes del 
Congreso que examinaron los prssuestos del 
ministerio de vuestro cargo para lo$ años pa
sados de 1837 y 1838, como Reina Regente y 
G o b e r n a d o r a ^ nombre de mi aiigusta Hija la 
Reina Doña Isabel 11, vengo en decretar lo s i 
guiente: a 

A r t . i.° Los empleos de coroneles de los 
regimiento* provinciales vacantes y que vaca
ren desde la fechj de este decre to , se provee
rán por el sistema de e lección don arreglo á 
la real instrucción de 26 de abr i l de 1836 pre
cisamente en tenientes coroneles ó comandan
tes de infantería con la denominac ión de c o 
mandantes primeros gefes de Mi l i c i a s p rov in
ciales y la efectividad de tenientes coróne le* 
de la referida arma de infanter ía con sueldo 
de tales y el goce de la gratif icación de, mando 
que disfrutan en ta actualidad los coroneles de 
dichos regimientos. 

A r t 2. Los sargentos mayores de M i l i c i a s 
provinciales t e n d r á n , ademas de las salidas i 
la Guardia Real provincial que les asigna el re
glamento de 9 de jnnio de i832*ppc¡on á pa
sar al arma de infantería con el emplep.de co-, 
mandante, siempre que se verifique el pase de. 
un teniente coronel ó comandante de dicha, 
arma á primer gefe de un regimiento p r o v í u -

***V i no* , Í Í O S *W%po'A 
A r t , 3 ° Los capitanes de estos regimientos; 

quesean vivos y efectivos de infantef ía , opta-» 
iin i l i m i t a d de, las vacantes j ¿ ¿ sargentos 
mayores de dichos cuerpos en lugarcte ; l a terr, 
cera parte que hasta ahora les e a b a íteüaUda¿ 

Art.4.* Los sargentos primerosfde losenqrw 
ciados regimientos provinciales/qye cuenten 
dos años á lo menos de efec0vidad;en esta c l a 
se, y reúnan las d e m á s circunstancias necesa
r ias , t e ñ i r á n derecho í la tercera parte de la¿ 
subtenencias que vacaren en los referidos cuer-j 

pos, quedando en el hecho de ser promovidos 
declarados subtenientes vivos y efectivos de 
infanter ía . Tendré is lo^eptendido , y dispondréis , 
lo'necesario para su cumplimiento. s s E s t á ru-, 
britaclo de la real maao a sfi}n Palacio á 5 de 
marzo dé 1839.—A IX Isidro Aíaix. 

Id. número 15̂ 4* • 
MKISTEMO DE L A GOBEftff A O O H DE L A P E N I N S U L A , \ 

•ti Primera sección .^Circular. 
E l señor ministro de Hacienda tó fnumca 

al de la G o b e r n a c i ó n de la Península con fe
cha 21 del actual lo siguiente: 

»A los intendentes del reino d igo l lo que 
sigue: H e dado c u e n t a . á S. M . la Reina G o , 
bernadpca de las comunicaciones dirigidas 4 
és t e minl^terjo de Hacienda por varias d e ^ 
juntas de próvirfcia encargadas de la ejtcucion 
del real 4ec¿pto de 28 d é diciembre úl t imo, 
mandando la^o iocac ion de todas las oficinas 
§n edificios del estado; y queriendo S. M . que 
9$ lleven á efecto con l a mayor brevedad las 
económica í -d i spos i c iones del citado decreto, 
se ha digrtado dictar las aclaraciones siguiera 
tes: 

1 / Que no.se exige la r e u n i ó n de todas las 
dependencias t^el Estado en un solo edificio; 
si bien esto seria preferible cuando no se opon
gan á ello otras razones de conveniencia ó co
modidad p ú b l i c a , ni se aumente el costo de la 
t r a s l ac ión . 

2.a Que no se dispone s o l ó l a colocación 
tic Lis oficinas de p r o v i n c i a , sino t ambién ia 
de todas Us subalternas de partido. 

3,1 Que ppi; d icho decreto no es tán solo 
comprendidos en si>s efectos los edificios pro
cedentes de concentos supr imidos , sino todos, 
los que pertenecen a l estado, sea cual fuere 
el ramo de la admjn l s t r ac íon que los disfrute, 
y por consiguiente que aun c u á n d o se hallare 
a lgún edificíó púb l i co apl icado al mismo ob
je to , d e b e f í examinarse si es capaz de conte
ner mayót* n ú m e r o de oficinas, ó si conven
dr ía trasladar laS que I e ó ¿ u p e n , y dar coloca
c ión á otrase n el mismo lugar. . 

4.* Que según el espiritu.de d icho decreto 
fió solo se suprime toda hab i t ac ión gratuita, 
sino que se debe preferir la . 'colocación dé las 
tfficinas á qtifc ' c ó n t i n i e d tos empleados habi
tando en lós edificios públ icos y satisfaciendo, 
por ellos njódicos alquileres^ mientras por 
dtra paf té itítie e í estado qqe satisfacerte* 
muy cuútítibios/' 

: L o qü'i t ^ s f á d o á V . S. de ; real orden, co
municad ¡ Jb re l referido señpr ministro de la 
G o b e r n a c i ó n de la Península", como aclaración 
ñeceSart'á ^ m e n c i o n a d o decreto. Dios guarde 
£'V. S, muchos años . M a d r i d 28 de febrero 
dé i839 .wEl , s í ibse¿re tárVo, ' Íuan Felipe Mar-
f r o e z « r . gefé pol í t ico ' 

ni í T 5 b i , 
Id. número 

Quinta sección—Circular, 
i\ A 6n.de que„ con la act ividad que exije 1* 

falta de una completa organiza¿ ion del ramo 
de montes, pueda llevarse á efecto el deslinde 
de los que pertenecen al estado, según lo pre
venido en real decreto de 31 de mayo de 18371 
y en real orden de 24 de^fe^rcro de 1 8 3 8 , Y 
atendiendo á q ü e en el presupuesto úl t imamen
te aprobadOipór las Cortes no se incluyó canti-
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s 
dad'alguna Mr& los gastos qne esta operación 

^tJdebe causar; ni aun para Ips indispensables de 
guarda y conservación, que no pueden des

atenderse sin grave perjuicio de tan inieresan-
t^te propiedad del estado, ¡>. M . la Reina G o -
v'berriadora ha tenido á bien mandar se obser-
jNveo las disposiciones siguientes: 
uH i-*' N ° s e í?í* r á n.°<ííbHpiipnfo alguno cpn 
^Hcarípter dp emplea fyo de administradores, ce-

ladures, guardas ú otros, sea cualquiera su de¬
: nominación, hasta que pueda presentarse á las 

^üCórtes el presupuesto de ganos del tamo de 
montes; considerándose los agentes qup sea^ 

: . ndjspeosables para llevar á cabo lo dispuesto 
en los artículos 3.0, 4/ y 5." del citado real de-

fc.creto y en esta circular, como comisionados 
>. eventuales. 

a.* Estos agentes eventuales se nombra
rán por tos respectivos gefes políticos con 
Aprobación de la djreccion general de montes, 

""en cuanto á su número y clase, en vista de la 
;:neces¡dad de su cooperación, estension de Us 

' T :- obligaciones que se pongan á su cargo y de¬
mas circunstancias convenientes, procediendo 

Mecen la propia forma al señalamiento de los ha¬
beres que hayan de disfrutar; pero sobre este 

«empunto consultará la dirección leste ministerio 
... para la resolución que corresponda, no per

diendo de vista, ai proponer tales asignacío-
.^neíj los precios dé jornales y objetos de consu: 

$ .¿tno de primera necesidad en lq provincia q 
^ p u e b l o s donde "b^yan de tycreer sus funciona 

dichos comisionados. * i - ti 
ky* 3J Las dotaciones asi determinadas y los 
¿ demás gastos indispensables, que los gefes po^ 

líricos cuidarán de reducir todo lo posible, se 
abonarán por la pagaduría de esre ministerio 
con cargo al artículo de imprevistos de su pre-

^¿^WRUWlb hasta donde alcance, y el, resto coa 
>';,-las productos de los mismos montes, donde los 
j¡fíyíhaya,¡6con otros fondos,ínter}ri lléjja el c^so 

designado en la disposición primera. r 

*f 4-* Removidos de este modo los principa¬
* obstáculos que d^cultabap.,e\ cflrpplirnien-

( ^ Í f l dé lo prevenido en el art. 5.* delrpal de^iet 
•• ' to de 31 de mayo de t H37, y en h\ real orden 

d é 24 de febrero de 1838, dediedráh los gtfki 
políticos todo su celo y eficacia á la ejecutibríl 
w;/desUnde eítut\\ cuandet \q 
crean preciso, de p.erwmas de su confianza , y 

r.'f adornadas de ips jconocirnieutos necesarios* 
Y nombradas como queda dicho, siendo los mis-
V mos gefes responsables de la aptitud é intepri-
/ dad de los elegidos; sin que estas comisiones 
f especiales eximan á loi alcaldes y ayuntamieh* 

i J 4 t(>s de la obligación en que están de cooperar 
eficazmente á la ejecución del mencionado 

1 deslinde con sujeción á las instrucciones que 
fí/\ r c c i b * n de dichos gefes. 
f 5. Las dificultades ó inconvenientes gra? 

ves^uc á primera vista se ofrezcan en cual-

(5) 
quiera provincia 6 partido para verificar el 
deslinde prevenido, deberán examinarse y re
solverse por quien corresponda precisamente 
antes de nombrar ningún comisionado, mas 
que los absolutamente precisos para la guarda 
y conservación de los montes ya reconocidos 
como propios dei estado; y si dichos incon
venientes por su naturaleza se graduasen de 
insuperables en la actualidad, dará parte el 
gefe politico respectivo por conducto de la di
rección general á este ministerio, y se consi
derará suspensa le operación en aquel punto, 
mientras otra cosa no se determine. 

6 . a De lo que se adelante en el indicado 
deslinde darán parte mensualmente Jos gefes 
políticos á la dirección general, la cual pondrá 
en conocimiento de este ministerio las faltas 
de puntualidad que notase en el particular, ó 
dará cuenta de no haber ninguna; de suerte 
que en cada período de 30 dias conste en el 
espediente el cumplimiento de esta disposición. 

7 . * La misma dirección dispondrá lo con
veniente para que eu el término improroga-
ble de tres meses, contados desde el recibo de 
esta circular, conste en ella con*toda exacti
tud y claridad el número de individuos que 
haya destinados para la guarda y conservación 
de los montes del estado y sus dotaciones; en 
qué provincias ó partidos se haya dado princi
pio á las operaciones del deslinde, espresán
dose desde qué fecha, bajo qué forma, si por 
medio de los alcalaes y ayuntamientos, ó nom
brando comisionados especiales; manifestando 
en este últ imo caso el número de ellos y sus 
dotaciones, comprendiéndose tanto los nom
brados hasta el dia, como los que lo sean en lo 
sucesivo; de modo que para cada provincia 
pueda formarse un estado general exacto de 
estas noticias, y de cuya ejecución cuidará la 
dirección^ asi como de ir anotando en cada 
uno lasvariaciones que sucesivamente ocurran. 

8. a La dirección general de montes y los 
gefes po l í t i cos , en la parte que respectivamen
te les corresponda, cuidarán de activarla ins
trucción de los espedientes que ocurran sobre 
dudas acerca de la propiedad de algunos mon
tes, sio que. por esperar la resolución se sus
pendan las operaciones del deslinde; pues en 
caso de no poder continuar los comisionados 
Süs diligencias en el punto que promueva la 
cuestión por graves motivos que haya para 
ello á juicio del gefe pol í t ico , dispondrá este 
que paien á otro, ó que cesen interinamen
te en su encargo, según mas convenga* 

9 / Por ú l t imo, la dirección general de 
montes cuidará de que se ejecuten estas dis
posiciones con el debido cé ló y actividad, re-
I Q O V Í C Q Ü O , siempre que esté eo sus atribucio
nes, los obstáculos qne se presenten, ó dundo 
cuenta sin demora de" los que sea preciso con
sulta* á 5. M . 
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D e real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d Ü* de 
marzo de 1839,—Hompanera de Cos . i rS r , gefe 
polí t ico de 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular num. 330. 
Habiéndose fugado en el camino para M á 

laga el desertor de aquel presidio Manue l Sier
ra Lozano , cuyas señas se espresan á continua
ción , encargo á los alcaldes y d e m á s justicias 
de los pueblos de esta provincia y fuera de ella 
que si fuere habido, le prendan y remitan á mi 
disposición con toda seguridad. Toledo 10 de 
abr i l Je i í ^ p . z z L a u r e a n o G u t i é r r e z . 

Señas* Edad 4 0 a ñ o s , estatura regular 
barbt poca, cara redonda, color moreno claro 

ADMINISTRACION DE RENTAS U M D A S . 

L a di rección general de rentas estanca
d a s , deseosa de fomentar el cul t ivo de t a 
bacos en nuestras colonias de A s i a , ha dis
puesto con real a p r o b a c i ó n , que se elaboren 
en las fábricas del reino cigarros de tres c l a 
ses, una mista con capa filipina y tripa ha
bana: otra esmerada con capa de lo mismo y 
la tripa que produzcan: unos y otros de la 
d i m e n s i ó n , - n ú m e r o y peso que los mistos 
con habano, y vendidos al mismo precio que 
estos- y la tercera clase comunes, capa y t r i 
pa de Virginia y también al mismo precio en 
venta; y según aviso de 4 del corriente de
ben llegar á esta admin i s t rac ión en la pr i 
mera remesa 675 libras de mistos, 600 de 
l a clase de esmerados y 900 de la de co 
munes; lo que se pone en conocimiento del 
públ ico , rogando á los consumidores, que 
siendo este un ensayo en el que se ha pro
curado conciliar la mejora de la e laborac ión 
coo la calidad del g é n e r o , producto esclu-
sivo fle nuestras posesiones ultramarinas , es-» 
pongan francamente en las respectivas admi
nistraciones subalternas las observaciones que 
su inteligencia y g u s t ó l e s ofrezcan, para que 
reuniendo en esta principal todos los datos 
pueda hacer á la di rección las observacio
nes oportunas, con e l fin deque el público 
se halle bien servido, y quede á beneficio 
de la industria nacional lo que ahora nos 
cuesta la compra de hoja al estrangero, T o 
ledo 11 de abril de 1839. =Zacar ias Cañizal . 

AVISOS O F I C I A L E S . 

Se anuaria por tercera vea qoe el domingo 14 M 
actual ae celebran tn el despacho del lefíor intendente 
de etta provincia de osee á doce de an mafiana lot re* 
marct de arriendo de ios doi olivares qoe t e espresan 

en el l iolelin oficial nrim. 4 1 * U< periooea que gu»t<o 
ioterciarBe en citado* arriendo* concurr i r ía en dicho dia, 
•itio y hora. Toledo 11 de abril de i83Q.=Joaquin AguU 
lera. 

Se anuncia por tercera vea que e) domingo 14 del 
actual íe crJebrao eo el deapaeho JeJ icdor ioteodéote 
de eata provincia, de once á i a de au marta o* , lot ««. 
gundoi rematea de arriendo de la i fincas que te etpeciti-
can en el Boletin oficial ai im, 43» L a i persona* que gua
tón interesarle ea indicado* arrieodoacompereccrJ'n dicho 
dia , l i t io y hora. Toledo 11 de abril de J 639,^Joaquín 
Aguilera. 

D . Juan Pablo Martinca de Herví**, marqoei de A U 
ni- raf i. intendente de la provincia de Badajoz y lobde* 
legado de reotai &c.:=Hago aaber: Qne en lot edictoa 
espedidos por esta intendencia en fecha a8 de mano 
prdiimo pitado ir anunció Ja tuhaaia de Ja coaduerjoo 
por tre- ario* de efectoa estancado* deade la fabrica» da 
Sevilla ú eita capital y diferente! administraciones" de 
Ja provincia» leflaEindoie pira el remate el dÍ4 15 del 
corriente mea; pero en cumplimiento de la real orden 
de 18 de dicho mea de marzo, que acabi de comunicar 
la dirección y contaduría, general de valorea, te limita 
Ja etpresada contrata á un ario, y el remate ba de ve
rificarte el dia 1? de mayo inmediato de diez á doce 
de tu madaaa eu los eatradoa de etta intendencia, bajo 
el pliego de condicioaei que é lot iicitadore* podrá mi* 
nlfeatirse eo la escribanía del infrascrito. Dado en Ba
dajoz i 3 de abril de 1839.—EJ marquei de Almenara. 
=Por mandado de tu l edor í a , Florencio Sanche* Kas-
trollo. 

D . José Antonio de Aguírre , administrador de ren
tas de etta provincia, intendente interino de Ja misma, 
que de aer asi y estar en actual ejercicio el eacrihiao re
frenda (ario da f é .=Por el preaente hago saber: Qoe por 
consecuencia de Ja reaJ orden de 18 de marzo lUtimoio 
aacao á pública eubaala por UQ arlo Jas conducciones 
de efectos estancados que te hayan de recibir en etta 
provincia y Jot que te trasladen de unos punto* i otros 
de la misma; cuyo remate te ha de veriBcar el dia t? 
del próximo met de mayo, á lat doce de tu mañana eo 
Jot eatradoa de eata intendencia, bajo el presupuesto y 
condicione* que constao del eepadiente que se hall ara de 
manifiesto en la eacribea/a mayor de reutas de esta sub
delegaron. Dado ea Ciudad-Real á 8 de abril de 1839. 
= J o t é Antonio de Aguirre. — Por mandado de su ae-
noria, Pedro Antonio Rico. 

Juagado de primera instancia de L i l l o . n E a eate mi 
juzgado y por Ja escribanía de Bernardo ManneJ R u i i , 
ae esU instruyendo sumaria coo motivo del robo hecho 
en la igletia parroquia} de ViJIacatiai, en el dia 5 del 
corriente, de ana cruz de plata, cuyas tertaa ton las s i 
guientes^ au altura doa terciaa poco m u ó menos, lot 
braaoa de una punta d otra media vara, hechura llana 
á tabla , tu anchura cerca de trea dedos, su g r u ñ o uno, 
ea Jot eatremoa hábitos de San Juan , y ea el medio 
de la crua una virgen de la Atención de etcultora, toda 
ella de gran valor. Lo que ae publica eo eate Boletin pa
ra evitar aea vendida tubreticiamento. L i d o y da abril 
de i 8 3 9 ~ J o t é J í o i e n e a Cunero*. 
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